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Mexicali, Baja California, veinticinco de abríl de dos mil

diecinueve.

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que el

veinticuatro de abril del presente año, se recibió en Oficialía de Partes,

escrito signado por el Delegado Nacional en Funciones de Presidente

del Comité Estatai de Morena en Baja California, en el que solicita que

el cuaderno de antecedentes CA-2112019 se acumule al presente

expediente.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 327 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,fraccion XXll, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 9

y 10 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

sig u iente

ACUERDO

PRIMËRO. Téngase por recibido el escrito de referencia y agréguese

al presente expediente, para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. lnfórmese al promovente, en cuanto a su solicitud

referida en la cuenta, que el cuaderno de antecedentes ya se

encuentra glosado al presente medio de impugnación.

NOTIFIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

flacción ll, de la Ley Electoral del Estado,63,64,66,67, fracción l; 6



Mt-75t2019

y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja Californra

Así lo acordó y firma agistracìo en ado cie la insti'uccion,

Leobardo Loaiz Cerva la Se tarìa General d

Acuerdos, Al Jesús lVlanríquez Cas quren utorrza y afe
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